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Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

                                REF: PROCESO: 110013103013-2023-00054-00. 

       

       Para los efectos pertinentes se tiene en cuenta que el demandado a través de su apoderado 

presentó en tiempo derecho de compra conforme los dispone el artículo 414 del CGP, solicitud 

que se atenderá como en derecho corresponda una vez se de trámite a la actualización del avalúo 

del bien objeto de división.  

 

     Del avalúo presentado por la parte actora, se corre traslado por el término de tres días para los 

fines legales pertinentes.  

 

     NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 
Juez  
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